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CRITERIOS DE SANCIONES POR LA COMISIÓN DE INFRACCIONES EN LAS 
INSTALACIONES Y  VEHÍCULOS DE GLP 

 
A) CRITERIOS GENERALES 

 
1. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la Sección VI del Reglamento de 

Prestación de Actividades de Comercialización Mayorista, Transporte, Envasado, 
Recarga y Distribución de GLP (RPA), se agrega B) Tabla de sanciones a aplicar a 
infracciones constatadas por la URSEA en inspecciones realizadas a expendios, 
depósitos, centros de recargas de microgarrafas y vehículos de GLP, y se elabora 
este documento con lineamientos para la aplicación de los criterios establecidos. 

 
2. Teniendo como referencia la Tabla B, se podrán considerar situaciones 

atenuantes o agravantes como criterios de determinación razonable de la 
sanción allí establecida: 

 
2.1. Serán agravantes: la condición de reincidente, el costo evitado con la acción 

u omisión que dio lugar a la infracción, la entidad patrimonial del daño 
causado por el producto o servicio deficiente, el beneficio ilícito, la 
probabilidad de detección, la afectación a la continuidad o regularidad del 
servicio y la intencionalidad. 

 
2.2. Serán atenuantes: la colaboración con la Administración, la presentación 

de prueba, el cumplimiento de los plazos para la presentación de la misma y 
la falta de antecedentes. 

 
3. Se considera que una instalación posee antecedentes y es reincidente cuando se 

haya constatado algún incumplimiento en los últimos 5 años o en las últimas dos 
inspecciones consecutivas independientemente del plazo transcurrido, siempre 
que se trate del mismo tipo de incumplimiento según su clasificación en la Tabla 
B (estructural, documental u operativo). A tales efectos se considerarán aquellos 
incumplimientos que deriven en sanciones de apercibimiento, multa o cese. 
Cuando la instalación inspeccionada no posea antecedentes, de acuerdo a lo 
definido en este artículo, la siguiente infracción se considerará como primera 
vez. 

 
4. El criterio de beneficio ilícito se aplica a aquellas instalaciones en que se 

constate mayor cantidad de GLP que la capacidad autorizada, aquellas que 
operan sin autorización de la URSEA y a las que se constate que comercializan 
GLP a un precio superior al establecido por el Poder Ejecutivo. 

 
4.1. Se aplicará una sanción de 4.000 unidades indexadas por mes cada 1.000 kg. 

de GLP constatado. En caso de constatar otra cantidad almacenada, se 
tomará un valor proporcional. También se puede considerar en lugar del 
criterio de cantidad almacenada, un valor estimado de ventas mensuales, 
sin perjuicio de estudios adicionales que puedan realizarse. A los efectos de 
calcular las sanciones, se aplicará lo establecido en los apartados 4.2 a 4.9. 
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4.2. Si se constata un exceso de GLP almacenado superior al 10% respecto a la 

capacidad autorizada por la URSEA, el monto de la sanción por beneficio 
ilícito se determinará tomando en cuenta la diferencia entre la capacidad 
máxima autorizada y la capacidad real constatada, y se aplicará el monto 
correspondiente a un mes de operación. Si el exceso constatado es hasta el 
10% de la capacidad autorizada por la URSEA se aplicará una sanción de 
apercibimiento. 

 
4.3. Si se constata que una instalación se encuentra operando sin autorización 

de la URSEA, a efectos de definir el monto de la multa por beneficio ilícito se 
tomará en cuenta la capacidad total constatada y se podrá considerar hasta 
un máximo de 4 meses desde la fecha determinada de inicio de actividades. 

 

4.4. En caso de una instalación que haya perdido la autorización, a efectos de 
definir el monto de la multa por beneficio ilícito se tomará en cuenta la 
capacidad total constatada y la cantidad de meses transcurridos desde el día 
siguiente de la notificación al agente de la resolución de la pérdida de la 
misma, hasta la fecha de la inspección; se podrá considerar hasta un máximo 
de 4 meses. 

 

4.5. Si se constata una instalación no autorizada operando con un 
almacenamiento de GLP inferior a 130 kg, sin antecedentes, se aplicará a su 
titular una sanción de apercibimiento. En caso de ser reincidente se aplicará 
multa por beneficio ilícito según 4.3. 

 
4.6. En todos los casos anteriores, además de las sanciones mencionadas, se 

resolverá el cese de operación y se realizarán las comunicaciones de 
acuerdo a lo establecido en  el Protocolo de Actuación para Actividad 
Irregular de GLP vigente. 

 
4.7. En todas las situaciones y en caso de contar con evidencias respecto a la 

empresa distribuidora que abastece de GLP a la instalación, se sancionará a 
la distribuidora conforme al artículo Nº 49 del RPA o lo establecido en la 
Resolución Nº 479-024 del Directorio de la Ursea, según corresponda. 

 
4.8. En todos los casos anteriores, corresponde aplicar a la instalación 

exclusivamente las sanciones previstas por incumplimiento/s al artículo 8 del 
RPA según lo establecido en la Tabla B.  
Las sanciones previstas por incumplimiento al artículo 26 del RPA según lo 
establecido en la Tabla B, se aplicarán únicamente cuando se constate una 
instalación autorizada que no cumpla con alguna/s de las siguientes 
exigencias: estar registrado como regulado, mantener actualizada la razón 
social, la actividad/inactividad del local y la cadena de distribución asociada. 

 
4.9. Cuando se constate que una instalación comercializa GLP a un precio 

superior al máximo establecido por el Poder Ejecutivo, el monto de la 
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sanción por beneficio ilícito se determinará tomando en cuenta la capacidad 
máxima autorizada de almacenamiento de GLP y se podrá considerar hasta 
un máximo de 4 meses. 

 

5. En caso que un mismo incumplimiento sea contemplado por más de una norma 
o artículo, se sancionará únicamente con la/el de mayor monto. 

 
6. Cuando se constaten incumplimientos categorizados con “Gravedad 1”: 

• si la instalación no posee antecedentes, se aplicará una sanción de 
apercibimiento; 

• si la instalación es reincidente, se aplicará la multa indicada en la Tabla B; 
• a partir de la segunda reincidencia se incrementará la sanción económica, 

pudiendo alcanzar hasta el doble del valor de la multa resultante. 
 

7. Cuando se constaten incumplimientos categorizados con “Gravedad 2, 3, 4 o 5”: 
se aplicará la multa indicada en la Tabla B. Si la instalación es reincidente se 
incrementará la sanción económica, pudiendo alcanzar hasta el doble del valor 
de la multa resultante. 

 
8. Cuando se constaten incumplimientos categorizados con “Gravedad 5”: además 

de la multa establecida anteriormente, se resolverá el cese de operación y/o la 
revocación de la autorización y se realizarán las comunicaciones de acuerdo a lo 
establecido en el Protocolo de Actuación para Actividad Irregular de GLP 
vigente. 

 
9. En el caso de incumplimientos de tipo “estructural” definidos en la Tabla B (de 

cualquier gravedad), además de aplicar la sanción establecida, se requerirá la 
presentación de evidencia de haber levantado los mismos. Cuando se trate de 
incumplimientos categorizados con “Gravedad 3 o 4”, si no se presentan 
evidencias se podrá revocar la autorización de operación. 

 
10. Cuando se constaten incumplimientos a artículos no incluidos en la Tabla B, se 

aplicará una sanción de apercibimiento.  
 

11. Siempre que se constaten incumplimientos, se propondrá la sanción 
correspondiente indicada en la Tabla B, siendo la resultante la suma de cada 
sanción individual y considerando los siguientes montos máximos: 

 
11.1. En instalaciones con autorización de hasta 1.000 kg de capacidad de 

almacenamiento, el máximo de sanción a aplicar será de 25.000 UI; en 
instalaciones de más de 1.000 kg y hasta 3.000 kg el máximo será de 
50.000 UI; y para instalaciones de más de 3.000 kg el máximo será de 
75.000 UI. 

11.2. En instalaciones sin autorización, el máximo será de 75.000 UI y solo se 
considerará incumplimiento por beneficio ilícito (según 4.3, 4.4 y 4.5). En 
estos casos no se aplicarán sanciones por otros incumplimientos. 
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11.3. En instalaciones autorizadas, donde se constaten actividades no 
autorizadas, se aplicarán los máximos establecidos en 11.1., y a los 
efectos del cálculo se considerarán todos los incumplimientos detectados 
exclusivamente en las actividades autorizadas. 

12. Las instalaciones que sean sancionadas por incumplimientos categorizados con 
“Gravedad 3, 4 o 5”, serán consideradas en el Plan de inspecciones de la 
Gerencia de Fiscalización. 

 
13. En caso de reincidencia en infracciones graves o muy graves, según los criterios 

establecidos en la Sección VI del RPA, se podrá aplicar una multa de monto 
mayor a la establecida en la Tabla B, o sanciones de suspensión de hasta noventa 
días en la prestación de la actividad, o de revocación de la autorización 
concedida, sin perjuicio de otras previstas en el artículo 26 de la Ley Nº 17.598. 

 
14. En todas las situaciones y en caso de contar con evidencias respecto a la 

distribuidora que abastece de GLP a la instalación, se evaluará si corresponde 
sancionar a la distribuidora conforme al artículo Nº 49 del RPA o lo establecido 
en la Resolución Nº 479-024 del Directorio de la Ursea, según corresponda. 

 
15. Si en fecha posterior a la constatación del incumplimiento y previo a la 

resolución de sanción, se acredita que se cierra la instalación dejando de operar 
con GLP, la multa a la instalación podrá ser reducida o ser sustituida por una de 
apercibimiento, según las circunstancias del caso. Estas instalaciones serán 
consideradas en el Plan de inspecciones de la Gerencia de Fiscalización. 

 
16. Los montos de las sanciones podrán ser morigerados por el Directorio de la 

Unidad. 
 
 

B) TABLA DE SANCIONES A APLICAR EN PRINCIPIO POR LA COMISIÓN DE 
INFRACCIONES EN   EXPENDIOS, RECARGA, ALMACENAMIENTO O TRANSPORTE 
DE GLP (se adjunta) 
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